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ACTA DE REUNIÓN 

Fecha: 3 de Junio de 2014 Número de Acta: 2 

Coordinador: Diana Sanabria Lozano Secretario: Gonzalo Parra Talero 
Hora inicio: 10:00 p.m.             Hora Fin: 11:30 p.m. 
 

PARTICIPANTES 
No. Nombre Correo Electrónico 
1 Diana Sanabria Lozano albinoscolombia@gmail.com 
2 Johanna Cante johanita_mona@hotmail.com 
3 Claudia Pérez León clauditapl@hotmail.com 
4 Gonzalo Parra Talero gonzamusi@yahoo.es 
5 Jonathan Martínez  jonathan151987@gmail.com  
 
ORDEN DEL DIA - PUNTOS DE DISCUSION 
1 Presentación de los asistentes. 

2 Nombramiento de Coordinador quien dirigirá la reunión y secretario quien 
escribirá el acta.  

3 Planteamientos de los objetivos (generales y específicos), la misión y la visión 
de OLA.    

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Presentación de los asistentes.   
2. Loa asistentes a la reunión e día de hoy fueron los siguientes: 
3. - Claudia Pérez León 
4. - Johanna Cante 
5. - Diana Sanabria Lozano 
6. - Jonathan Martínez, y 
7. - Gonzalo Parra Talero 
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8.  
     2. Nombramiento de Coordinador quien dirigirá la reunión y secretario 
quien escribirá el acta. 
 
Coordinador: Diana Sanabria Lozano 
Secretario: Gonzalo Parra Talero 

9.   
    3. Planteamiento de los objetivos (generales y específicos), la misión y la 
visión de OLA.  
Frente a esta dinámica se procedió a leerse el documento donde don Sergio 
Montemayor tenía plasmados los objetivos para OLA, con la finalidad de 
replantearlos y desarrollar unos nuevos lineamientos. 
Durante dicha lectura se hicieron aportes significativos que valdría la pena 
tenerlos en cuenta. Los aportes más relevantes, fueron los siguientes: 
- Suministrar información acerca del albinismo, en aras de educar a la 

sociedad. 
- Crear bases de datos. 
- Desarrollar estrategias informativas para desmitificar el albinismo en la 

sociedad. 
- Organizar convenciones y encuentros de personas con albinismo en los 

distintos territorios donde está presente OLA. 
- Realizar un mapa de ubicación de las personas con albinismo 

(convenciones). 
- Crear documentos indexados para publicarlos por internet. 
- Desarrollar dinámicas de cooperación internacional de organizaciones que 

velen por las personas con albinismo. 
- Crear una organización que dé cuenta del albinismo en Latino América, con 

la finalidad de educar a la sociedad en torno a esta condición. 
- Establecer claridades frente a: quienes somos, para donde vamos, y como 

queremos hacerlo. 
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- Generar espacios de discusión y opinión acerca del albinismo, frente a la 
sociedad y los entes de control, de la salud, entre otros. 

- Tener en claro que lo que se busca a través de OLA, es mejorar la calidad de 
vida de las personas con albinismo. 

- Promover la investigación científica. 
- Buscar la garantía de las personas con albinismo. 
- Crear una página paralela, en idioma Portugués y otra en Inglés. 
- Crear un acercamiento y cooperación con la organización NOA. 
- Es una buena opción pensar en que OLA sea una confederación. 
- Brindar apoyo a las personas con albinismo de manera alterna con sus 

familias, para lograr una mayor integralidad.  
 
Luego de realizar toda esta serie de aportes se procedió a la formulación de los 
ítems señalados en el orden del día y quedaron establecidos de la siguiente 
manera: 
 
OBJETIVOS 
 
GENERAL 
Informar de manera veraz y precisa, en torno al albinismo, en aras de educar 
a la sociedad en general acerca de esta condición. 
 
ESPECIFICOS 
 Establecer y propiciar mecanismos de apoyo en el ámbito psicosocial 

(laboral, educativo, recreativo, deportivo, de la salud, cultural, de la 
vivienda, entre otros aspectos), de las personas con albinismo y sus familias. 

 Promover procesos en el ámbito de la investigación científica, junto a la 
ayuda médica (tecnológica y dermatológica). 

 Buscar el reconocimiento de las personas con albinismo de Latino América, 
a la luz de la convención realizada y auspiciada por la ONU (Ley 361 de 
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1997), en aras de garantizar el goce pleno de los derechos de las personas 
con albinismo. 

 Dar origen a organizaciones que velen por los derechos de las personas con 
albinismo de Latino América, y fortalecer las organizaciones de base que ya 
existen, con la finalidad de educar a la sociedad en torno al albinismo. 

 Desarrollar mecanismos de cooperación internacional, en aras de lograr el 
reconocimiento de las personas con albinismo de Latino América. 

 Desarrollar competencias ciudadanas en las personas con albinismo de 
Latino América, para que participen de manera activa en la formulación y 
ejecución de programas y proyectos que les permita mejorar la calidad de 
vida 
 

MISIÓN 
La organización OLA, es una institución de carácter no gubernamental, que 
busca mejorar la calidad de vida de las personas con albinismo y sus familias en 
Latino América, inspirados en competencias ciudadanas, que nos lleven a 
desarrollar un espíritu solidario, equitativo, igualitario y participativo por parte 
de toda la sociedad. 
OLA será una organización sustentable y sostenible, en la medida que las 
entidades gubernamentales, la empresa privada y las instituciones que le 
permitan interactuar de manera directa, le brinden ayuda financiera.  
La financiación de OLA, será fortalecida mediante la creación de eventos y 
sucesos sociales, recreo deportivos y culturales, que permitan visibilizar a las 
personas con albinismo de Latino América. 
 
VISIÓN 
OLA busca consolidarse en los próximos cinco años, como una organización 
que interactúa de manera directa, con instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales en el ámbito mundial, para garantizar el goce pleno de los 
derechos de las personas con albinismo en Latino América, a través de 
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mecanismos de cooperación. 
 
 
COMPROMISOS 
La próxima reunión se realizará el Martes 10 de junio, a las 9:00pm, hora de 
Colombia. 

 
 


